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DICTAMEN DE LA COMISION 

Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Transportes y Comunicaciones relativo al 
proyecto de Ley del Cuerpo Especial de 
Controladores de la Circulación Aérea. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de diciembre de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsiiia. 

La Comisión de Transportes y Comuni- 
caciones, a la vista del Informe emitido 
por la Ponencia, ha examinado el proyec- 
to de Ley del Cuerpo Especial de Contro- 
ladores de la circulación Aérea y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 
del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

El Cuerpo Especial de Controladores de 
la Circulación Aérea es un Cuerpo de la 

Administración Civil del Estado, depen- 
diente del Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones, que, dentro de las compe- 
tencias a éste atribuidas por la legislación 
vigente, y con sujeción a las circunstancias 
previstas en dichas disposiciones, tiene la 
misión de organizar, planificar, dirigir, 
ejecutar y supervisar las operaciones con- 
ducentes a la regulación, ordenación y 
control de la circulación aérea general, así 
como las demás funciones de carácter ad- 
ministrativo o gestor que puedan atribuír- 
sele, para garantizar la seguridad y flui- 
dez del tránsito de aeronaves en el espa- 
cio aéreo de soberanía y en el asignado a 
España por los acuerdos internacionales. 

Artículo 2." 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articu- 
lo l.", ejercerán tales atribuciones respec- 
to de la circulación aérea militar operati- 
va y de la circulación de defensa aérea en 
los casos en que específicamente se deter- 
mine por la legislación vigente. 

Artículo 3." 

El ingreso en el Cuerpo se efectuará me- 
diante convocatoria pública entre quienes 
reúnan las siguientes condiciones: 

- 1124/5 - 



a) Nacionalidad eepailola. 
b) Tener la edad que reglamentaria- 

mente se determine. 
c) Estar en posesión del título de Di- 

plomado Universitario, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o equivalente. 

d) Superar las pruebas selectivas y 
cursos que reglamentariamente se esta- 
blezcan. Dichos cursos se llevarán a cabo 
en centros dependientes do la Subsecre- 
taría de Aviación Civil. 

Articulo 4.0 

De conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.", 1, y 3P del Real Decreteley 
2211977, de 30 de marzo, se asigna al Cuer- 
po Especial de Controladores de la Circu- 
lación Aérea el fndice de proporcionalidad 
8 con el grado inicial 2 de la carrera ad- 
ministrativa. 

Disposición adiciond primera 

Continuará en vigor el Real Decreto 
2.434/1977, de 23 de septiembre, con el ran- 
go normativo que le es propio, por el que 
se aprobó el Reglamento del Cuerpo de 
Controladores de la Circulación Aérea, can 
las modificaciones introducidas en el mis- 
mo por el Real Decreto 1.968/1979, de 29 de 

' junio, en todo lo que no se oponga a la pre- 
sente ley. 
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Disposición adicional segunda 

En el ejercicio de los derechos labordes 
y sindides, los miembros del Cuerpo Es- 
pecial de Controladores de la Circulación 
Aérea, se regirán por las normas regula- 
doras de tales derechos para los funde  
narios de la Administración Civil del Es- 
tado. 

Disposición adicional tercera 

Al objeto de salvaguardar los derechos 
adquiridos, incluida la antigüedad de per- 
manencia en el Cuerpo a todos los efec- 
tos, se considera que la relación circuns- 
tanciada de los componentes del Cuerpo 
Especial de Controladores de la, Circula- 
ción Aérea que constituya su escalafón es 
la que existe, oficialmente aprobada a la 
entrada en vigor de esta ley. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley 91,/1966, de 20 
de diciembre. 

Palacio del Congreso de los Diputadw, 
17 de diciembre de 198O.-El Presidente de 
la Comisión, Antonio de Senillosa Cros- 
El Secretario de la Comisión, Alberto 
Cuartas Galván. 


